
JULIACA 
I IILJ 

MUNICIPALIDAD DE SAN ROMÁN 

JULIACA 
Al".  y  GESTIÓN DEL CENTENARIO - N' 

FE de ERRATAS 

Visto la Resolución Gerencial de Infraestructura N' 058-2024-MPSR-J/GEIN, de fecha 
21 de marzo de 2024; que, APRUEBA en su Artículo Primero el EXPEDIENTE TÉCNICO 
MODIFICADO (Por Mayor Metrado con Deductivo de obra) de la IOARR denominado 
"RENOVACIÓN DE ESPEJO DE AGUA Y BANCA; ADQUISICIÓN DE CONTENEDOR Y 
LUMINARIA; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) PLAZOLETAS DEL CENTRO 

N C 9-° 	 COMERCIAL NRO 1 DISTRITO DE JULIACA, PROVINCIA SAN ROMAN, 
DEPARTAMENTO PUNO", con Código Único de Inversión N° 2586190, (...). 

Se observa error aritmético en las cifras decimales del cuadro resumen de la 
estructura presupuestal señalada en la carta N° 137-2024-MPSR-J/ GEIN/ SGOP/ WBM, a 
cuya consecuencia, ha variado los montos sub totales en cada componente del presupuesto 
modificado, consignándose dicha estructura presupuestal errada en el artículo primero de 
la parte resolutiva. Hecho advertido en el pedido de rectificación del acto resolutivo 
solicitado por el actual Sub Gerente de Obras Publicas con informe N° 0112-2025-MPSR-
J/ GEIN/ SGOP/ PPB, presumiendo que ello sería por el redondeo (proceso de descartar 
cifras en la expresión decimal) de los cálculos que se realizan para determinar el 
presupuesto; no obstante, ello no altera el presupuesto final modificado, tanto a costo 
directo, como a costo total, (...). 

DICE: 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - 
(...), y siguiente estructura presupuestal: 

ÍTEM COMPONENTES DEL PROYECTO PRESUPUESTO 
APROBADO 

EXPEDIENTE MODIFICADO MAYORES 
GASTOS 

GENERALES 

Total, 
Presupuesto 

urodffleado S/. 
MAYORES 

METRADOS DEDUCTIVOS 

I RENOVACIÓN DE ESPEJO DE AGUA S/51,213.64 54,487.12 51.051.05 N 54 	9.71 

2 ADQUISICIÓN DE CONTENEDOR S' 265,605.20 S' 85,189.14 S. 180.416.06 

3 RENOVACIÓN DE BANCA 5'9.668.51 58,235.21 S/1,433.30 

4 ADQUISICIÓN DE LUMINARIA )27.290.76 S' 20,671.45 S/9,091.01 538,871.20 

5 CONSTRUCCIÓN DE RAMPA S' 2,136.58 591.47 5236.2_ S'1,991.83 

6 ADQUISIC1ON DE LETREROS ILUNILVADOS DE 
SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 580.700.00 5/80,700.00 

7 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DE 
CIRCULACIÓN PEATONAL HORIZONTAL PO 
VERTICAL 

5,' 225,687.31 S'87,287.90 5'29,468.90 S/ 283,506.31 

8 CONSTRUCCIÓN DE JARDINERÍA 525,721.24 53,10659 514,405.60 524,422.23 

9 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RIEGO 560,869.92 S' 3,420.39 S'8,384.72 S'55,905.59 

COSTO DIRECTO S/748.893.16 S' 119.064.92 5146.061.85 S/721,896.23 

GASTOS GENERALES 584,165.50 S. 26,996.93 5111.I62.43 

GASTOS DE S'CIPERVISIÓN (3.79%) Y 37,494.00 S,  37494.00 

GASTOS DE LIO(TDACIÓN 11.35%) 572,852.75 512,852.75 

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO 12.88%) Si 12,780.00 5.12,780.00 

GASTOS DE SEGJTIBENTO Y MONITORE° 
10.269-61 S' 3,347.00 5'3.347.00 

TOTAL, DE PRESUPUESTO S/899,532.41 S/119,064.92 8/146,061.85 S/24996.93 S/. 899,53141 

DEBE DECIR: 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - 
(...), y siguiente estructura presupuestal: 

ÍTEM COMPONENTES DEL PROYECTO ppro. MODIFICADO ̀1 
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1 RENOVACIÓN DE ESPEJO DE AGUA S/ 	54,649.61 
2 ADQUISICIÓN DE CONTENEDOR S/ 	180,416.06 
3 RENOVACIÓN DE BANCA S/ 	1,433.30 
4 ADQUISICIÓN DE LUMINARIA S/ 	38,871.20 
5 CONSTRUCCION DE RAMPA S/ 	1,991.85 
6 CONSTRUCCIÓN DE GRADERÍOS S/ 	80,700.00 

7 CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DE CIRCULACIÓN 
PEATONAL HORIZONTAL Y/0 VERTICAL S/ 	283,506.37 

8 CONSTRUCCIÓN DE JARDINERÍA S/ 	24,422.23 
9 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE RIEGO S/ 	55,905.61 

COSTO DIRECTO S/ 	721,896.23 
GASTOS GENERALES S/ 	111,162.43 
GASTOS DE SUPERVISIÓN (3.79%) S/ 	37,494.00 
GASTOS DE LIQUIDACIÓN (1.35%) S/ 	12,852.75 
GASTOS DE EXPEDIENTE TECNICO (2.88%) S/ 	12,780.00 
GASTOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO (0.26%) S/ 	 3,347.00 

TOTAL, PRESUPUESTO S/ 	899,53241 

Juliaca, 05 de febrero de 2025. 

LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444, ARTICULO 210°, 
RECTIFICACIÓN DE ERRORES, NUMERAL 210.1 ESTABLECE: 
Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos, pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 
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